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SE PUBLÍCA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son f Inmediatamente que los Señores Alcaldes y 3ecre-¡ Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatoriás para cada capital de provincia desde que se Jtarios reciban este Boletín, dispondrán que se fijeítricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues ¡un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-’BoLETiN coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 >necerá hasta el recibo del número siguiente. pernacion , que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.J 1 ^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 19 de Mayo.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Provincias Vascongadas,—El Cabe
cilla Idoy con 80 individuos entró la 
noche del tO en Mendigorria exigien
do 10.000 duros, que no le fueron 
entregados, pasando el Arga por el 
vado.

Los voluntarios de Tafalla han apre 
hendido tres carlistas procedentes de 
la facción Lera, qne ayer mañana se 
encontraba en Monreal.

Castilla la Vieja,—Ayer tarde fué 
batida la facción Grajal y Hierro, dis
persándose hacia San Quirce y otros 
pueblos inmediatos, cogiéndola dos ca
ballos y seis escopetas.

Galicia.—La facción Baralla parece 
ha sido disuelta, no habiendo tenido 
otro objeto su aparición, según noti 
cías, que apoderarse de algunos fondos, 
de cuyos la tro-facciosos ha y ya algunos 
presos en Lugo.

Cataluña,^-Los Voluntarios de Vila
plana resistieron á la facción Cucala, 
que preiendia entrar en el pueblo.

Por dos Voluntarios llegados á Cer- 
veaa dispersos de la compañía de Ma
yals se sabe fueron atacados en Sana
huja por una fuerie facción; y aunque 
se defendian en algunas casas, los más 
eran prisioneros y fusilados algunos; 
en su consecúencia la Autoridad mili
tar dispuso que la poca fuerza que 
habia en Tárrega marchase en su 
auxilio.

f Gaceta del 20 de Mayo.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DELOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Castilla la Vieja.^^ix Astudillo se 
han presentado al Capitan general tres 
carlistas á indulto.

Ayer tarde, á las seis, fué batida en
tre Aguilas y Guaseo la facción Grajal 
y Hierro, cogiéndola tres caballos y 
ocho ó 10 armas.

Aú(Z<?z2c¿íZ.=Ha sido quemada por la 
facción Valls la estación de Ampolla, 
y se cree baya sufrido igual suerte la 
de Almetlla,

Caíalüña.í=^La columna de Saboya, 
mandada por el Coronel Alvarez, ata
có en término de Valdora á la facción 
Morlans, que se hallaba ocupando una 
casa; cogiendo prisionero su jefe y 
ocho carlistas, que han llegado ya á 
Barcelona.

SEGUNDA SECCION.

GOBIEUNO DE LA PROVINCIA.

Circular nóm. 2.173.

Habiendo sido destinada la fuerza de 
la Guardia civil á auxiliar á los recau
dadores de la contribución en varios 
pueblos de esta provincia que no se ha 
conseguido que hasta ahora satisfagan 
las cantidades que están adeudando 
por aquel concepto, sin embargo de las 
excitaciones que sé les tienen hechas 
ya por este Gobierno hoy ya tambien 
por la Administración económica; se 
recuerda á los Ayuntamientos la cir- , 
eular inserta en el Boletín o/icial nú
mero 60 correspondiente al 22 de 

Abril último, haciéndoseles saber, que 
los pluses que diariamente devenga la 
Guardia civil es de 50 céntimos de pe
seta los guardias, 75 céntimos los ca
bos, una peseta los sargentos, otra los 
oficiales subalternos, una peseta 33 
céntimos los capitanes y 2 pesetas los 
Jefes, cuyos pluses asi como las raciones 
de paja y cebada entregarán los Ayun
tamientos al Jefe de la fuerza exigien
do luegosu importe á los deudores mo
rosos á prorata y en proporción á sus 
descubiertos. '

La sistemática resistencia que se ob
serva por parte de algunos Ayunta
mientos y muchos de los contribuyen
tes, llama la atención de esta depen
dencia, que está resuelto á hacer que 
todos cumplan sus compromisos con el 
Estado, sin lo cual no es posible la mar
cha del Gobierno de la República que 
á todo trance hemos de sostener.

Valladolid2l de Mayo de 1873.=El 
Gobernador civil, P. 0, Ramón Lafarga

NÚM. 2.129.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Subasta para la impresión y publicación 
del Bo'etin oficial de esta provincia en 

el año de [813 á i8H.

Debiendo procederse á la subasta 
del Boletín q^cíal de esta provincia 
para él año económico de 1873 á 1874 
con las formalidades prevenidas en el 
reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de presupuestos y contabili
dad provincial de 20 de Setiembre de 
1865, esta Comisionj én sesión de 15 
del corriente, ha señalado el dia 29 
del mismo y hora de las doce de su 
mañana para la subasta indicada que 
tendrá lugar ante la Comisión perma
nente en el salón de sesiones de la 

Exema. Diputación provincial, bajo el 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

Pliego de condiciones.

1 .‘ Desde 1.® de Julio de 1873 á 
,30 de Junio de 1874 se publicará el 
Boletín los Martes, Jueves, Viernes, y 
Domingos; debiendo quedar repartido 
en la capital á las diez de la mañana y 
remitirse por el correo, franco de por
te, en el inmediato al siguiente de su 
publicación á los demás pueblos y sus- 
critores.

2 .* Las dime.nsíones del Boletín se
rán de un pliego de papel continuo, 
tamaño marquilla (de 26 pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho) divi
dido en cuatro planas con igual núme-, 
ro de columnas, de 9 emes de ancho 
de letra parangona, tipo del cuerpo 10,: 
conieniendo cada columna 90 líneas 
del mismo cuerpo, y se aumentará di
cho pliego en casos necesarios.

3 .‘ El empresario del Boletín re
mitirá gratis un ejemplar del mismo á 
cada uno de los Ministerios, Centros 
directivos, establecimientos y funcio
narios públicos siguientes: 
Ministerio delà Gobernación, por 

trimestres, encuadernados dos 
ejemplares.. ...... 2 

Uno Ministerio de Fomento. . . 1 
Uno Biblioteca nacional. ... 1 
Uno id. provincial. ..... 1
Uno id. Asociación general de 

Ganaderos   .. 1
Dirección general de Agricultura. 1 
Comisión general de Estadística. . 1 
Uno para el Presidente y otro 

para el Fiscal de la Audiencia 
de este territorio. 2

Uno para cada uno de los once 
Jueces de primera instancia y 
otro para los once Fiscales de 
los partidos judiciales de la 
provincia   . 22

Uno para la Capitanía generaldel 
distrito.. . .1

Uno para el Gobierno militar de 
la plaza.. ....», . 1 

Diez para la Secretaría del Go
bierno civil..........................  . 1(1
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2
Diez para la de la Excma. Comí' 

sion provincial, y además los 
que se necesiten en ambas Se
cretarías para unir á los expe
dientes.................... ... 10

Dos para el Archivo provincial.. 2 
Cuatro á la Sección de Fomento.. 4 
Uno para cada Diputado provin

cial   ..35
Uno para el Ingeniero de montes. 1
Uno para el de canales, caminos 

y puertos. ..... ....................... 1
Uno para el de minas................... 1
Uno para el Arquitecto provincial 1 
Dos para la Inspección de Orden 

público.................................... 2
Uno para el Visitador general de 

ganaderías y cañadas de esta 
ciudad...................................... 1

Uno para el Comandante de la 
Guardia civil. ...... 1

Unopara el Comisionado de Venta 
de bienes nacionales del Estado. 1 

Tres para los Jefes de la Adminis
tración, Intervención y Caja 
de las de Hacienda de esta pro
vincia y los que se necesiten 
para los expedientes. ... 3 

Uno para la Secretaria de la Junta 
provincial de Sanidad. ... 1 

Uno para la Vicaría eclesiástica 
de esta diócesis. . . . . . 1

Uno para cada Comandante dé la 
línea de la Guardia civil de los 
puestos siguientes: Tordesillas, 
Mota del Marqués, Villafrechós, 
Rioseco, Medina del Campo, 
Olmedo, Tudela de Duero, Pe
ñafiel y Valoria, sin perjuicio 
de Otros que pudieran crearse. 9 

Uno para cada establecimiento de 
beneficencia, ó sea Hospital, 
Manicomio y Hospicio, ... 3 

Uno para la Junta provincial de 
liistruccion pública. . ... 1 

Uno á cada Ayuntamiento de la 
provincia y que durante el año 

■ pueda crearse.. .... .237 
Uno para las Diputaciones y Go

bernadores de las provincias de 
Palencia, Leon, Burgos, Zamo
ra^ Salamanca, Avila, Segovia, 
Logroño, Soria y Santander. . 20

Toíal de los números que kan de re- 
pariirse g-ra¿is.. . ... . 379

4? El reparto y remisión de estos 
ejemplares y de los demás que deben 
dirigirse fuera de la capital, así como 
de los que en ella se han de llevar á 
domicilio, será de cuenta y riesgo del 
empresario.

5. ® El editor conservará archiva
dos 50 ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público al Gobierno 
de provincia, Diputación y oficinas de 
Hacienda en el caso de que se le re
clamasen.

6. “ El pago del Boletín se realizará 
por trimestres adelantados con cargo 
al presupuesto provincial y arreglado 
á la liquidación que practicará la sec
ción de contabilidad provincial, previa 
presentación de una copia de la escri
tura que ha de otorgar el rematante y 
entregar a! verificarse el primer abono.

7. * Para la inserción en el Boletín 
de las com única cienes, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios, que se hará 
siempre por conducto y mediante au
torización expresa del Sr. Gobernador, 
se observará el órden siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser altera
do, á no considerarlo así procedente 
el expresado señor ó necesidades apre
miantes del servicio, del Gobierno de 
la provincia, de la Diputación pro
vincial, del Gobierno militar, de las 
oficinas de Hacienda, de la Universi
dad, de los Juzgados, de los Ayunta
mientos y demás dependencias.

8. * A los cuatro primeros dias de 
cada mes se repartirá precisamente 
por suplemento el índice de todas las 
órdenes del mes anterior formado de 
cuenta del editor.

9. ‘ Será obligación del contratista 
la corrección del Boletín despues de 
revisadas las pruebas por el Gobierno, 
quedando despues aquel responsable 
de las equivocaciones ó errores que en 
él se cometan.

10. Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el contra
tista será corregida en la forma que 
para el caso se acuerde con arreglo á 
las disposiciones vigentes, entendién- 
dos^ el contrato á riesgo y ventura y 
renunciando todo fuero y privilegio

11. Podrán hacer proposiciones las 
personas que tengan establecimiento ti 
pográficosuficientemente abastecido de 
prensa ó máquina, tipos, ca jas y demás 
útiles necesarios para la publicación, 
y las que no lo tengan garantizando á 
satisfacción de esta Diputación provin- 
vincial que poseen todos los elementos 
necesarios para el desempeño de este 
servicio. Unas y otras deberán acre
ditar pira que sus proposicionets sean 
admitidas, haber consignado en la De
positaría de fondos provinciales la can
dad de 450 pesetas en efectivo como 
fianza provisional, la que permanece
rá hasta la aprobación definitiva del 
contrato, ampliándose despues hasta 
900 pesetas para el que resulte mejor 
licitador y antes del otorgamiento de 
la escritura.

12. Las demás cartas de pago que 
se presenten por los licitadores á quie
nes no se les adjudique el remate les 
serán devueltas en el acto para que las 
hagan efectivas.

13. El tipo máximun sobre el que 
deben girar las proposiciones será de 
4.500 pesetas por todo el año, sin ad- 
miiirse proposiciones que excedan del 
mismo tipo.

14. Los licitadores expresarán en 
sus proposiciones la cantidad anual 
por la que ofrecen desempeñar el ser
vicio, ajustándolas extrietamente al 
modelo que se inserta á continuación.

15. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán en el 
acto al Sr. Vicepresidente cerrados á 
la vista del público y á la hora misma 
en que ha de tener lugar la subasta, 
siendo indispensable que acompañe á 
cada uno la carta de pago que acredi
te haber hecho el depósito prefijado 
en la condición U^

16. Él Sr. Vicepresíilenle irá nu- / 
merando los pliegos por el órden que 
se le presenten, debiendo el portador 
rubricar la portada del suyo respecti- 
vo; una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse bajo ningún pretesto.

17. Si elactual rematante optase á 
la subasta se le dispensará de depósito 
siempre que se obligase á continuar 
respondiendo de su nuevo compromiso 
con el que tiene hecho en garantía de 
la actual contrata.

18. A las doce del referido dia el 
Señor Vicepresidente ordenará sean 
abiertos los pliegos por el mismo órden 
que le hayan sido entrega.,dos, leyendo 
las proposiciones en alta voz, lomando 
ñola del conienido el que desempeñe 
la^ funciones de Secretario de la Junta 
de subasta, publicando después el re
sultado que ofrezca el acto para satis
facción de los concurrentes.

19. La adjudicación provisional 
del remate recaerá sin perjuicio de la 
aprobación definitiva de la Comisión 
permanente provincial sobre la propo
sición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamenie arreglada al 
modelo publicado.

20. Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá^ nueva 
licitación á las doce y cuarto poco mas 
ó raenos del referido dia, por pujas á 
la llana entre las pérsónas que hayan 
causado el empate, por espacio de diez 
minutos por lo menos, pasados los cua
les se terminará cuando el Sr. Vice
presidente lo disponga, previo aperci
bimiento tres veces repetido: si la pro
posición igual sc hiciese por el actual 
contratista será este preferido sin 
abrirse la nueva licitación.

21. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esto tenga electo en ti 
término que se señala; se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo, celebrándose nueva subasta 
con iguales condiciones que la prime
ra, pagando el primer rematante la 
diferencia entre las dos subastas y 
además los perjuicios que hubiese re
cibido la provincia por la demora del 
servicio.

22. Este contrato no podrá soihe- 
lerse á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescision y efectos por la via conten- 
cioso-ad ministra ti va.

23, A los ocho dias de comunicada 
al rematante la aprobación definitiva 
de la subasta se procederá al otorga
miento de la correspondiente escritu
ra, cuyos gastos, los de su copia y los 
qne origine el expediente serán de 
cuenta de aquel.

24. Las columnas tercera y cuarta 
de la cuarta plana, podrán ser utiliza
das por el rematante para inserción 
de anuncios particulares siempre que 
los materiales oficiales lo permitan. 

25. Guando las dos hojas del Bole
tín no fuesen suficientes para insertar 
una ley, decreto, instrucción ó extrac
to se unirán las necesarias para que 

salgan insertas bajo un solo número 
ó por suplemento al mismo. ’

JHodelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. ofrece tomar 
á su cargo la impresión y publicación 
del Boletín quicial de la provincia de 
Valladolid en el año próximo econó
mico de 1873 á 1874 por el importe 
total al año de...... (con letra) con ex- 
trida sujeción al pliego de condiciones 
publicado anteriormente al efecto en 
el Boletín número...... (el que corres
ponde.)

(Fecha y firma del proponente.)
Valladolid 16 de Mayo de 1873.=*El 

Vicepresidente, Juan A. de las Moras. 
=Juan Callejo, Secretario.

NüM. 1.949.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

2.‘ sesión del día 6 de Diciembre de 
1872.

Presidencia nKL Sn. Alvarez.

Sres: P. Alva rez.==V il Ialba.~ Antona. 
=Bayon. = Moras í=:0livares.= Pinilla, 
=CruZ Alonso.=Santana.=Mdntàlvo. 
=Calderon.= Valdés.=Alonso García. 
=Ta blares.“Barquin.—Allúa. = Quin- 
tero.=Burgueño—Gabilán.-—A. Pes
quera. —Arévalo. = De la Torre.=lba- 
ñez.=Gonzaíez García.

Se abrió á las siete de la tarde.
El Sr. Presidente dispuso se repi

tiese la lectura de la proposición de 
los Sres. Cruz Alonso y Calderón y la 
enmienda á la misma que dice:

«Por respetables que sean las cau
sales que motiven la enunciada propo
sición, como quiera que la separación 
de semejante empleado precise antece
dentes que la justifiquen de una ma
nera satisfactoria, el Diputado que sus
cribe propone á la Diputación que por 
la Comisión permanente se examinen 
escrupulosamcnle las gestiones admi
nistrativas de dicho funcionario, la 
forma de la contabilidad y con cuan- , 
tos datos pueda sugerirle su celo ins
truya el oportuno expediente para de
terminar según el resultado que ofrez
ca. Salón de la Diputación provincial 
6 de Diciembre de 1872.==Santana.»

La apoyó su autor fundado en la 
necesidad de oir al funcionario y de 
que la Comisión remitiese anteceden
tes auxiliada de la de beneficencia.

Fué tomada en consideración.
El Sr. Cruz Alonso en contra dijo 

que para dar el paso de presentar la 
proposición con el natural sentimien
to de herir á un funcionario contra el 
que no estaban prevenidos los firman
tes, préviamente habian apreciado el 
desórden administrativo en dicho es
tablecimiento, desorden que estaban 
muy léjos de atribuir á las intenciones 
sino tal vez á inveterados abusos de 
los subalternos que desgraciadamenie 
no podian menos de recaer sobre el 
llamado á corregirías. ,
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fel âr. Villalba eri pro de la enmien* 
da, y sin ser visto contrariar las ob
servaciones del Sr. Cruz Alonso dijo 
que en medio de la fuerza que las mis
mas entrañaban la reparación de un 
empleado sin concretar justificadamen
te las causales era muy delicada; y que 
por otra parte la Comisión provincial 
era la llamada á tomar la iniciativa 
en la separación y nombramiento de 
empleados.

El Sr. Alonso Pesquera pidió se am
pliase el expediente á todos los em
pleados, porque tratándose de faltas,de 
contabilidad en la que habla interven
ción era preciso inquirir si dichas fal
tas procedían de los empleados ó re
glamentarias. A ruegos de la presiden
cia fue retirada la proposición; y se 
aprobó la enmienda.

Se suscitó un incidente por el Señor 
de la Torre sobre si podia la Comisión 
suspender y separar á los empleados y 
despues de algunas aclaraciones se dió 
por terminado^ toda vez que la ley se
ñalaba las atribuciones de la Comisión.

Se leyó el siguiente dictamen.
«La Comisión de presupuestos ha 

visto la pretensión de la Directora de 
la escuela Normal, y como ella entra
ñe no solo una cuestión económica sino 
tambien una cuestión legal ó regla
mentaria, sobre la cual podia ilustrar 
con grancopia de datos en rázon de 
su instituto la Junta provincial de 
Instrucciórt pública, cree esta Comi
sión, antes de dar su dictámen defini
tivo que se invite atehtámenie á di
cha Junta por si gusta emit ir el dicta
men que se interesa. La Exemá. Di
putación sin embargo determinará lo 
que considere más arreglado á justi
cia. Salón de la Diputación provincial 
6 de Diciembre de 1872 =E. Burgue 
ño.=B. Villalba.=C. Santana.=F.' Cal- 
deron.—F. Tablares.=Izquierdo.»

Asi se aprobó.
Se leyó la siguiente.
«Los que suscriben tienen el honor 

de proponer á la Exema. Diputación; 
que hallándosé sin ejecutar las obras 
de un trayecto de carretera en dife
rentes trozos, de longitud de 5 kiló
metros próximamente á partir desde 
Casasola en dirección de Viilabañéz en 
la que de esta capital conduce á dicho 
pueblo y toda vez que para la termi
nación de las mismas, el citado pueblo 
tiene ofrecida la cantidad de 25.000 
reales en metálico y la piedra necesa
ria para el afirmado de un kilómetro 
de carretera; y siendo además proba
ble que algunos de los pueblos intere
sados en la terminación de la carre
tera de que se trata hagan algún otro 
ofrecimiento al indicado fin, en tal con
cepto proponen que la Exema. Dipu 
tacion provincial sc digne acordar la 
terminación de las referidas obras abo
nando de los fondos provinciales el 
importe ó diferencia que $u ejecución 
exija además de utilizar el ofrecirnien- 
to de que antes se hace mérito. Salón 
de Sesiones 6 de Diciembre de 1872.= 
Eusebio Burgueño.=Moras.»

Se tomó en consideración.
El Sr. Santana en contra dijo que 

en el cúmulo de peilciones de esta ín
dole, aprobadas todas y todas concedi
das, se veia la imposibilidad de aten
der á gastos enormes para' los cuales 
era insuficiente el presupuesto; y que 
lo mas procedente seria pasar esta con 
las demás á la Comisión que ha de 
nombrarse, único medio de conciliar 
las exigencias de losSres. Diputados.

El Sr. Moras en pró dijo, que las 
obras de que se trataba eran un caso 
excepcional ya por que podia perder
se lo hecho ya tambien por las ofertas 
de Viilabañéz para sufragarías y que 
por lo tanto debia acordarse el turno 
de las mismas.

El Sr. Quintero apoyó las indica
ciones del Sr. Santana ofreciendo á la 
consideración de los Sres. Diputados 
las muchas obligaciones de la Diputa
ción y lo mal que los pueblos se pres
taban á las obras que á ellos inmedia
tamente los interesaba. Y despues de 
algunas rectificaciones se aprobó la 
proposición en votación ordinaria.

Se leyó la siguiente.
«El Diputado que suscribe, tiene el 

honor de proponer á la Exema. Dipu
tación se sirva acordar: 1.“ Que se 
haga presente á la Comisión de bene
ficencia el agrado con que se veria que 
no se verifique gasto alguno en los di 
versos estabiecimientos que están bajo 
su inspección sin que préyiamente es- 
tienda dicha Comisión la órden de 
compra ó pago y se haga cargo de lo 
que se adquiera ó pague inspeccionan
do la exactitud de los servicios. 2.° Que 
no se autorice obra ninguna de repa
ración de edificios sin el dictámen fa
vorable de perito competente, que las 
que lo sean lleven la dirección de este, 
y que no se paguen sin el V.* B.® de la 
expresada Comisión. 3.* Que los em
pleados dependientes de la Corpora
ción asistan á sus respectivos departa
mentos en los dias y horas en que 
aquella ó las comisiones de las mismas 
se hallen constituidas. Y 4.” Que se 
designe uno de los empleados para Se
cretario de cada comisión á fin de que 
atienda á los trabajos de escritorio de 
la misma y la auxilie en cuanto pro
ceda. Salón de la Diputación 6 de Di
ciembre de 1872.=Beniguo Villalba. 
=Barquin.»

Apoyada por el Sr Villalba se tomó 
en consideración.

El Sr. Quintero en contra dijo que 
no podia admitiese el 2.“ punto de la 
proposición porque ebn el se coartaría 
sin duda á la Comisión provincial en 
sus peculiares atribuciones: el 3.® por 
que no sabia que los empleados falta
sen de su puesto y que implicaba una 
censura contra los mismos y el jefe, 
que no por eso en casos concretos ha bian 
de gozar de.inmunidad y que él seria 
el primero para exigirles la responsa
bilidad mas exiricta; y el 4.® porque 
toda Comisión y todo Diputado tiene 
derecho á redarnar el servicio de los 
empleados en asuntos de sus cargos.

El Sr. Villalba refutó las observa
ciones del Sr. Quintero respecto á la 
implicación de ofensa en el contenido 
de la proposición; dijo que nada más 

lejos de su ánimo y de su carácter que 
lastimar á persona alguna, funcionario ó 
no funcionario:que ni aun el impulso de 
amor propio le haria sostener una pro
posición redactada con la buena fé y el 
deseo de regularizar la administra
ción; y que para probarlo no tenia in
conveniente en retirar el lodo ó parle 
de la proposición qué se discutía por 
más que el particular de obras y pagos 
en su juicio, debian meditarse tanto 
más cuanto que muchas partidas de 
los establecimientos no solo no tenian 
justificantes sino que ni aun detalles 
motivados, hallándose dispuesto á con
cretar algunos hechos que necesaria
mente envolverían alguna persona
lidad.

El Sr. Pesquera conforme con los 
tres puntos de la proposición, dijo que 
se abstendría de votar como vocal de 
la Comisión de beneficencia; que ni 
huia ni buscaba compromisos; y que 
no teniendo atribuciones no se creía 
digno de gloria ni acreedor á censuras.

El Sr. Allúe tambien de la Comisión 
de beneficencia dijo que era absoluta
mente preciso deslindar sus atribucio
nes y que no podia investigar cargo de 
losempieados, y terminó pidiendo se 
retirára la proposición pues tenia enten
dido que se autorizaban sin las forma
lidades de proyecto y subasta obras en 
los establecimientos hasta el coste de 
500 rs.

Hechas algunas aclaraciones y rec
tificaciones se retiró la proposicior^sal- 
vo el 2.® punto que fue aprobado en 
votación ordinaria.

Se leyó la siguiente.
«Los Diputados que suscriben tie

nen el honor de proponer á la Corpo
ración provincial que en vista de que 
se halla sobre la mesa el acta de elec
ción de un Diputado por el distrito de 
Mucientes, acta que, según noticias ex
traoficiales, no contiene defecto alguno 
esencial al objeto de no quedar en sus
penso el derecho adquirido por el Di
putado electo, derecho que arranca del 
sufragio universal cuya voluntad d'ehe 
ser respetada y cumplida, se sirva acor
dar que se prologuen las sesiones en 
una más, que pase á la Comisión de 
actas para su estudio y dictámen por 
seis horas y se proceda en la sesión 
de mañana á la discusión del acta re
ferida. Salón de sesiones de la Diputa
ción provincial de Valladolid 6 de Di
ciembre de 187 2.=E. Quintero.=Pablo 
Pinilla.»

Apoyada por el Sr. Quintero se lo
mó en consideración.

El Sr. Diez Bueno en contra dijo 
que no podia aprobarse la proposición 
porque debiendo estar 24 horas él dic
támen sobre la mesa no se evitaba el 
inconveniente que ofrecía el regla
mento.

El Sr. Quintero rectificó en el sen
tido de que la Diputación e.staba so
bre el reglamento, obra suya en los ca
sos de urgencia.

El Sr. Santana convino en que el 
acuerdo que recayese aprobando la 
proposición seria tan respetable como 
los que sancionaron el reglamento.

El Sr. Diez Bueno rectificó en el 
sentido de que sobre el acta en cues
tión no podia formarse recto juicio pues 

no era tan limpia como se imponía 
cuando tenia prolestas y que un abuso 
no subsanaba otro, debiendo respetarse 
el reglamento ha.sta iniciar y verificar 
su reforma directamente.

Despues de rectificar los señores que 
sostuvieron el debate, el Sr. Quintero 
retiró la proposición.

Se acordó prorogar la sesión y sedió 
lectura á la siguiente.

«El que suscribe ruega á la Diputa
ción se sirva acordar continúen las 
obras de la carretera de Olmedo áTor- 
desillas en su sección de Serrada á este 
último punto puesto que habiendo sido 
suspendidas por falta de pago al con
tratista, hoy que está al corriente, debe 
auiorizarse su continuación por un 
acuerdo necesario. Salón de sesiones 
eic.=Diez Bueno.»

A^poyada por su autor se tomó en 
consideración.

El Sr. Quintero manifestó que pro
cedía pasarla á la comisión que se 
nombrase.

El Sr. de la Torre demostró en pró 
varios datos, entre otros que -el Ayun
tamiento de Serrada habia pedido la 
continuación de las obras que tenia 
abonadas.

Se aprobó por unanimidad.
Se leyó la siguiente.
«Los Diputados que suscriben pro

ponen a la Exema. Diputación se sir
va acordar que la carretera que parte 
desde el pueblo de Alaejos y pasa por 
el de la Nava del Key, se continúe 
hasta Medina del Gampo. Salón de 
Sesiones 6 de Diciembre de 1872.= 
G. Sanlana.=Gato Olivares.»

El Sr. de la Torre llamó la atención 
de la mesa por haber postergado la 
proposición que por él suscrita habia 
presentado con antelación.

La Presidencia satisfizo al Sr. de la 
Torre demostrando la ninguna defe
rencia á las proposiciones cuyo órden 
de presentación habia podido tergi
versar el acto material mas insigni
ficante.

El Sr. Olivares apoyó la últimamen
te leída y se tomó en consideración.

A ruego del Sr. de la Torre, el mis
mo Sr. Olivares encareció la importan
cia de la carretera por la de los pue
blos del trayecto y producción de la 
zona que abraza.

El Sr. Quintero en pró dijo que la 
proposición presentada por los señores 
Santana y Olivares no era de peor 
condición despues del diluvio de pro
posiciones aprobadas; y para las cuales 
no existían fondos en las arcas de la 
Diputación.

El Sr. de la Torre en contra y ba
sándose en las consideraciones del se
ñor Quintero dijo que las proposicio
nes no estaban justificadas y que lo 
urgente era el nombramiento de la 
Gomísion.

Rectificaron los Sres. Quintero y de 
la Torre y fue aprobada.

Se leyó la siguiente.
«No estando conformes los regla«
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4 
mentos de las casas de Beneficencia 
provincial con la ley orgánica vigente, 
los Diputados que suscriben proponen 
á la Diputación se sirva acordar la 
oportuna reforma encargando el pro
yecto á la Comisión de beneficencia. 
Salón de Sesiones 6 de Dicie{nbre de 
1872.=Eusebio Burgueño.=Eustaquio 
de la Torre.»

Fué tomada en consideración y des
pués de apoyaría sus autores se aprobó.

Se dió cuenta de una proposición 
presentada y suscrita por los Sres. de 
la Torre, Diez Bueno y Alonso Pesque
ra, relativa á que la Comisión provin
cial cumpliese lo acordado por la Di- 
putacion respecto á estancias de los 
enfermos en el Hospital de la Besur- 
reccion negando el ingreso de aque- 
lloscuyos municipios no las hubiesen 
satisfecho endos términos prefijados á 
fin de que no continuasen los abusos.

El Sr. Barquin pidió la palabra 
como de la Comisión y expuso á la con
sideración de los Sres. Diputados la 
gravedad de semejante proceder que 
los anteriores vocales resistieron por 
mas que se reconociera la acción legí
tima de cumplimentar el acuerdo de 
estancias. En igual sentido se manifes
taron los Sres. Moras, Olivares y Pini
lla individuos de la actual Comisión.

El Sr. Diez Bueno dijo que los acuer
dos debian cumplirse para sostener la 
fuerza moral de la Diputación y de 
igual modo razonó el Sr. Alonso Pes
quera.

El Sr. Allúe pidió la palabra para 
una cuestión de orden llamando la 
atención sobre acuerdos recaídos des
pues de lo resuelto por la Diputación 
con motivo de una proposición del 
Sr. Marquina, para que no se negase 
la entrada á los enfermos.

Rectificaron los Sres. de la Torre, 
Pesquera, Barquin y Quintero, celosos 
por los fueros de la Diputación, pero 
demostrando siempre los sentimientos 
más humanitarios y la proposición fué 
retirada.

Se procedió al nombramiento de la 
Comisión de carreteras, y fueron ele
gidos por aclamación los Sres. Alonso 
Pesquera, Gonzalez García, M. (Cua
drillero, Pinilla, Valdés, Bayon, Allúe, 
Ibáñez y Santana.

Y no teniendo otros asuntos de que 
ocuparse se dieron por terminadas las 
sesiones del actual período y se levan 
tó la sesión á las once de la noche.

Juan Callejo, Secretariotx^V.” B."= 
El Presidente, Alvarez.

TERCERA SECCION.

Don Ramón Ociavio de Toledo, Juez de 
primera insíancta de¿ disiriío de la 
Audiencia de esta ciudad de Kaila- 
dolid.

Hace saber: Que para hacer pago á 
Doña Jacinta Rodrigue?, viuda y tes- 

* lamentaría de D. Benito Recio, vecina 
de Tudela, de cantidad de maravedís 

que la adeuda Cesáreo Nieto, veemo . 
de Portillo, han sido retasadas y se 
sacan á subasta las fincas siguientes en. 
término de Portillo.,

Una viña con un trozo de terreno 
al pago de Vallesardon, linda Oriente 
D. Florencio Pasalodos, Mediudia ca
mino del pago, Poniente D. Pedro 
Martínez y Norte con el Monte, hace í 
26 áreas y 77 centiáreas, retasada en 
ciento doce pesetas.

Una tierra parte herial y parte la
brada al mismo pago, linda 0. otra 
de Toribio Perez, M. Bonifacio Taboa
da, P. Maximino Casado y N. camino 
del pago, hace 23 áreas y 29 centiá
reas su valor en retasa setenta y ocho 
pesetas.

Una viña al mismo pago, linda 0 
.luán Arribas, M. camino del pago, P. 
Agusliw Sanz, y N. Eugenio Martin, 
hace 36 áreas y 45 centiáreas, retasa
da,en ciento nueve pesetas.

Otra viña al sendero del Velillo, 
linda 0. Rosendo Martin, M. Cipriano 
Dueñas, P. herederos de D. Donato 
Basanta, hace 23 áreas y 10 centiá
reas, retasada en setenta y ocho pe
setas.

Otra viña al pago de la Aragana ó 
camino de la Cañada, linda 0. y M. 
terreno común, S. Victor Martin y N. 
Toribio Alfonso, hace 31 áreas y 81 
centiáreas,retasada en setenta pesetas.'

Un cañamar al pago de la Canóni
ga, linda 0. herederos de D. Donato 
Basanta, M. arroyo del pago, P. Isido
ro Boticon y N. .Iulian Ortega, hace'^ 
3 áreas, 26 centiáreas, retasado en 
cincuenta pesetas. ‘

Una casa en el casco de Portillo 
calle de la Fortaleza núm. 1 3, linda 
por derecha, Ignacia Sanz, izquierda 
Juan Garrote, y testero, CaUejon de 
los Varelas, comprende 167 metros 69 
decímetros, con bodega, retasada en 
mil ciento setenta y seis pesetas. '

Y un local para pajar, próximo á la 
casa, sin número; linda por todos lados 
propiedad de Lino Martin, tiene de 
superficie 28 metros 41 decímetros, 
retasado en doscientas treinta pesetas.

El remate de todas estas firicasj esta 
señalado para el dia diez y seis de Junio 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, el cual tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta Ciudad.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos setenta y 
tres.=Ramon Octavio de Toledo.=Por 
su mandado, Juan Lefort.

NuM. 2.127.

El Sr. D. Rafael Garcia Crespo, Juez 
de primera tnsíancia de esta Killa de 
la Mola del Marqués ^ su parlido.

Al Sr. Gobernador civil de esta 
Provincia, hago saber: Que en virtud 
fiel expediente de interdicto de adqui
rir, entablado en este mi Juzgado á 
instancia de Don Francisco Alvarez 
Peláz, vecino de la ViUa de San Pe
dro de Latarce, y en su nombre el 
Procurador fiel mismo D. Pio Casas y

bienes. ¡Casas, sobre la posesión de los' 
que^á su defunción dejára el presbíte
ro D. Malaquías Peláz, el cual otorgó 
su testamento ante D. Luciano Alvarez 
Moralejo,, Escribano de la Ciudad de 
Zamora, en dos de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta'y coa 
cual falleció en.la.villa de ViHalár.en 
diez de Octubre; de mil ochocientos 
sesenta y uno, ,se ha dictado el auto 
del tenor siguiente: <

Áuto.^ Por presentado para unirss 
con los documentos como se pide y 
habiendo, por parte al Procurador Don 
Pio Casas y Gasas en la representación 
que comparece,devolviéndose el poder 
presentado, al mismo, testimoniado 
que sea en autos y por intentado el 
interdicto de adquirir.

Resultando que el finado D. Mala
quías, dispuso en la última disposición 
testamentaria obrante en autos, que sus 
bienes fueran usufructuados vitalicia-- 
mente por su prima Doña Juana Pelaz, 
pasando déspues ,en propiedad a los 
hijos de esta, ordenando para el caso 
de morir, la misma sin sucesión, que 
entrasen á heredar tales bienes los 
mas próximos parientes del testador 
D. Malaquías. > o

Resultando que según, se acrédita^ 
con las partidas de pila, matrirnónio y 
óbito y árbol genealógico en Sus nlérí- 

i tos presentados, fallecida la Doña .lúa- 
; ña Peláz’sin' dejár hijos, ha* Hegado-el 
caso previsto por el’ Don Malaquías, 
cuyo mas próximo pariente- Apa rece 
ser’ hasta la fecha- el actor Francisco 

; Alvarez cómo hijo de Gregoria Peláz; 
única hermana de aquel.'

Y (Considerando que apreciados en 
su justó valor tales precedentes justi
ficados, el testamento traído á los au- 

; tos es título bastante para con arreglo 
á derecho adquirir la posesión de la 
herencia relicta por el causante Mala
quías á que se contrae esta pretensión, 
cuando conforme asevera la parle ac
tora, nadie posee á iíiuio’ de dueño ó 
de usufructuario los bienes que la cons
tituyen, S. S. por ante íní el Escriba
no dijo: Que debía otorgar f otorgaba 
á D. Francisco Alvarez Peláz; sín per
juicio de tercero la posesión que solicir 
la de los bienes pertenecientes á la 
herencia de D. Malaquías que usufruc
tuara Doña .luana Peláz, y mandar 
cual mandaba procedér á dárséla en 
cualquiera de ellos' que désigne el 
Francisco á vo¿ y nombre de los de
más de una manera legal y suficiente 
caso de tal pertenecido, por medio de 
uno de los A'guaciles á quien asistido 
del actuario se comisiona al efecto, ha
ciéndose las oportunas inlimaeiones á 
los colonos, llevadores ó depositarios 
que el mismo actor designe para que: 
le reconozcan como poseedor de ellas.
Lo maridó y firma el Sr.’ D. Rafael 
García Crespo, Juez de priméra ins- 
tanciá- de ésta Villa'de la Mola del •' 
Marqués y su Partido en ella á diez y 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres, doy fé.^Rafael García 
Crespo.==Anie mi: José Martín ^Dada 
la posesión acordada al D. Francisco 
Alvarez Peláz eij el, dia de ayer, de los"

bienes citados, por auto de este día he 
acordado librar á V. S. el presente 
por el cual en nombre de la Nación le 
exhorto y requiero, y en el raio le rue
go y encargo, que luego que lé reciba 
se sirva aceptarlé y en su cumplimien
to disponer : tenga lugar la inserción
del anterior auió--cn el Boletín ofclal 
de esla Provincia'de su digno cargo/ 
por si alguna persona se creyese con 
derecho á reclamar contra la posesión 
dada al D. Francisco Alvarez, de los 
bienes dejados por el D. Malaquías, lo 
haga dentro del término de sesenta 
días á contar desde su inserción, pues 
de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar; en hacerlo así adminis
trará justicia, obligándome al tanto en 
igua les casos.

Dado en la Mota del Marqués á nue
ve de Abril dé mil ochocieíilos setenta 
y ires.=Rafael García Gre,spo.=Por 
mandado de S. S., José Marlin.

QUINTA SECCION.

''Nü-m. 2*123.

alcaldía constilucional de 
Nava de la Libertad.

Antonio Hernández Sánchez, natu
ral de Nava de la Libertad, edad 17 

.años, estatura regular,, grueso, rubio, 
: pecoso, redondo de cara, ojos azules; 
. viste pantalón, y chaleco de tiras, y 
; chaqueta de chinchilla negra, gorra 
montera de piel, faja encarnada, bor
ceguíes negros de becerro, ha desapa
recido de la casa de sus tíos Miguel 
Hernández García y Marcela Perez La
bajos, de esta vecindad, en. el día 9 
riel corriente mes, es de oficio alfarero. 
Se exhorta á los Alcaldes y Guardia 
civil la aprehensión del citado sujeto 
y conducción á esta villa ó la práctica 
de las diligencias de investigación con
ducentes.

Nava de la Libertad 15 de Mayo de 
187à.=El AlcaJde, Benigno Santos.

ANUNCIOS PARTICULARES.-

A LOS JUECES MMCIPALES.

En la Imprenta del Bole
tín oficial, se hallan dé venta 
los Estados que tienen que 
dar á este Gobierno de pro
vincia los Juzgados Munici
pales, cuyos modelos se in
sertaron en los Boletines nú- 
metós 62 y 63.

Valladolid: 1873.—Inipreola de Garrido.
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